
 

 
Funciones, Objetivos y 
Actividades Relevantes 

Dirección de Fomento 
a la Salud 

 

Fundamento Legal: LEY GENERAL DE SALUD (Articulo 403), LEY ORGANICA MUNICIPAL (Articulo 
150), PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2014-2018 (Eje 4. Igualdad de 
oportunidades para todos). 

 

Misión: Fomentar una cultura de prevención a enfermedades, así como contribuir a descender la 
incidencia de morbi-mortalidad, mediante programas preventivos, curativos y de 
asistencia social. 
 

Visión: En la Dirección de Fomento a la Salud promovemos que los habitantes del Municipio 
tengan acceso a los programas e instituciones de salud pública. 
 

Atribuciones: 

 Fungir como representante, del H. Ayuntamiento ante diferentes órganos Federales, Estatales y Municipales 
en asunto de competencia de Salud, previo acuerdo con el Presidente Municipal. 

 Suscribir (previo acuerdo con el Presidente Municipal), los convenios, contratos y demás actos jurídicos 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento. 

 Someter a consideración del Presidente Municipal los proyectos de inversión y programas de trabajo, para 
elaborar el presupuesto de egresos e ingresos del H. Ayuntamiento. 

 Llevar a cabo la mecánica de operación de las campañas de Salud Pública, aprobadas por el H. Ayuntamiento 
para la promoción de la salud en el municipio.  

 Planear de manera coordinada con el H. Ayuntamiento, las necesidades prioritarias en materia de salud para 
determinar las acciones a realizar. 

 Gestionar en coordinación con el H. Ayuntamiento, los recursos federales y estatales que concurren para 
impulsar las actividades enfocadas a promover la salud de los habitantes. 

 Aplicar los recursos destinados a las actividades de fomento a la salud en tiempo y forma para cumplir con los 
objetivos y metas de los programas. 
 

Actividades Relevantes: 

 Mantener en equilibrio y buen funcionamiento la Dirección de Fomento a la Salud. 

 En consenso con las diversas dependencias de salud pública y siguiendo lineamientos de salud estatal  
implementar acciones preventivas y de ser necesario correctivas ante situaciones adversas extraordinarias de 
salud en el Municipio. 

 Crear vínculos con las diversas instituciones de salud, sociales y culturales con la finalidad de fomentar, 
reforzar e incrementar acciones de salud en beneficio de los habitantes del Municipio. 

 Mantenerse informado de todo el ámbito de salud que compete al Municipio.  

 Vigilancia de las unidades de servicios de salud. 

 Vigilancia de la protección contra riesgos sanitarios. 

 Promoción de entornos limpios y libres de criaderos/ atención de urgencias epidemiológicas. 

 Comunicación y vinculación de salud pública. 

 Promoción y ejecución de programas de la dirección. 
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